
225

a@l TJA

$l A\)

NBUNAL DE JUSNCN ÂDMII{FNÂTUA

DE. ESTADODE üONELOS

Cuernavaca, Morelos, a tres de matzo de dos mil veintiuno.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJNSaSl 13 I 2OL9, promovido por

 contra actos del

AYUNTAMIENTO DE CUE MORELOS y otros; en

elijuicio de Amparo Directocumplimiento a la ejecutoria dictada

603120t9, emitida por el Primer Tribunal iado en Materias Penal y

Administrativa del Decimoctavo Circuito;

RESUL DO:

1.- Por auto de dieciocho de e

admitió la demanda promovida por

de dos mil diecinueve, se

, contra la COMISION P

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

ENTE DICTAMINADORA DE

CUERNAVACA, MORELOS,

SAIA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA,DE CUERNAVACA, MORELOS,

MORELOS, de quienes reclama la de "a) el acuerdo numero

SO/AC-610/22-X[-2018, mßmo

dtciembre de 201& en el que se

del último salario percibido..¡ h) la

hacer el pago en tiempo V:¡completo

EXPEDTEN TE TJA / 3 aSft 3 / 2 O 7 9
D.A. 603/2079
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me notifrco el día 04 de

pensión a razon del 75o/o

de las demandadas para

las prestaciones que me
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corresponden con motivo de la solicitada... " (Sic); en

consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del término de

diez días produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de ley respectivo.

2,- Seguido que fue el juicio, el Tribunal de Justicia

Administrativa, dictó sentencia definitiva, el diez de julio de dos mil

cjiecinueve, en la que se confirma la validez del Acuerdo número

SO/AC-6üO|22-XI-2018, que aprueba el Dictamen por el que se

CONCCdC PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A

 , se declara improcedente la

I
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pretensión en el sentido de que se le conceda el grado inmediato o

media superior en términos del Reglamento del Seruicio Profesional de

Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca y se acredita la omisión

reclamada a las autoridades demandadas para hacer el pago en tiempo

de las prestaciones que le corresponden al quejoso, con motivo de la

pensión por cesantía en edad avanzada solicitada.

3.- Inconforme con la sentencia emitida, 

, interpuso demanda de amparo directo, radicado

bajo el número 603120!9 y resuelto el veintinueve de mayo de dos mil

veinte, por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal Y

Administrativa del Decimoctavo Circuito, en el que se decretó conceder

el Amparo y Protección de la Justicia Federal al justiciable, ordenando a

esta sede administrativa, dejar sin efectos la sentencia de mérito y

dictar otra en su lugar, en la que de cumplir el quejoso con el requisito

de cinco años de seruicio en la jerarquía que ostenta, para efectos del

retiro, le sea otorgada la categoría inmediata superior y de acuerdo a bm
misma, los emolumentos correspondientes a la pensión por cesantía .{!}ll;
edad avanzada E
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4.- En cumplimiento a lo'ante¡oç este Tribunal en Pleno de T""".'|-'\l

siete de octubre de dos mil veinte, dicta la resolución correspondiente,

decretando procedente la pretensión de   

, en el sentido de que se le conceda el grado inmediato o

media superior en términos del Reglamento del Seruicio Profesional de

Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca, la cual deberá otorgarse si

el quejoso cumple con el requisito de cinco años de seruicio en la

jerarquía que ostenta, para efectos del retiro; y de acuerdo a la misma,

pagarse los emolumentos correspondientes a la pensión por cesantía en

edad avanzada.

Sin embargo, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del Decimoctavo Circuito no tiene por cumplida la

sentencia emitida, ya que en auto de nueve de diciembre de dos mil

veinte, la autoridad federal, señala que; ".../a responsable no dio

cumptimiento en sus términos a la eiecutoria de amparq en razón
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de que el tribunal responsable debe precisar, de contar con los

elementos necesarios que el que¡oso. þue el queioso cumplió con el

reqursito de cinco años de seruicio en el'rmrsmo puesto para que se le

conceda la categoría inmediata supelior, þ solo de no contar con dichos

5.- Es así que en diversos a de veintidós de febrero de

dos mil veintiuno, se dejó insu sentencia referida Y se ordenó

turnar los autos para efectos de di na nueva resolución, siguiendo

ria de mérito, Por lo que ahoralos lineamientos ordenados en la

se pronuncia la sentencia al tenor de los siguientes

NßUNAL DE JUSTICIA ADMINFNATUA

Dtr ESTADODE MORELOS
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L- Este Tri en Pleno es

competente para con en términos de

lo dispuesto por los Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, !, 4, 16, 18 inciso B) fracción II

inciso h), y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos y 36 de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública.

II.- Se deja insubsistente la sentencia de definitiva dictada por

este Tribunal de Justicia Administrativa el siete de octubre de dos mil

veinte, en autos del expediente TJA/3aS/13120I9.

III.- La resolución de amparo directo en su parte medular

...e/ contenido de los artículos 210 y 211 del Reglamento del seruicto

Profestbnal de Carrera Policnl del Municipio de Cuernauaca, mismos que a

la letra dtcen:
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Artículo 270.- Para los efectos de rettro del serurciq por jubilación o pensión

se ertablecerá el siguiente procedimiento:
I.- Los integnntã que sol¡c¡ten su jubilacicí4 lo harán por escnto din?idb al
Titular de la Secretaría, quien a su vez la remitirá al Area de Responsabrlrdad

Admintstatiua del Municípiq para su análisrs y trámÌte conespondiente;
II.- Està solicitud ærá entregada con t'es meses de anticipackín a la fecha en

que el ¡ntegrante pretenda separarse del seruicto.

Artícuto 277.- El personal que al momento de su jubilación haya cumplido
cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos de rettrq le será otorgada
la ¡nmed¡ata superÌor. Esta categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica nÌ
operattval pero se le tendrá la considerackín, subordinacitín y respeto debido a

la drgnidad del ex-¡ntegrante, percibiendo la remuneractón que /e
corresponda de acuerdo a su nuevo gradojerárquico.

Sentado lo anterior, es necesario atender a que las leyes deþen

interpretarse de manera sßtemática para que sus dßpostciones sean

congruentes entre sí por lo que d¡chos preceptos no deben ser
interpretados aisladamerite, s¡no de manera armónba; esto es, st en el
artículo 210 en comento, extste el establectmtento del requtstto para que

el elemento policiaco a quien se constdere con derecho a que le sea

otorgada una penstón o jubrlación, a soltcttarlo medtante escr¡to drrþdo al
fitular de la Secretarm; en tanto quet en el diverso 211, se advterte la
obligación para la autondad Area de Responsabihdad Admtnßtratiua del
Municþtq de analÞar si quten soltctta la pensión o jubilacrón ha cumplrdo

cinco años en la ¡êrarquía que ostenta, para efectos de rettrq lo antenor
a frn de que le sea otorgada la categoría inmedtata supenor; toda vez que

es la autondad quten cuenta con los elementos necesanos para

determinarþ por lo que hacerlo de manera contrana sena ir en Contra del
pr¡ncipto pro personae, conststente en adoptar la interpretacrón más
favorable al derecho humano de que se tratan, en el caso el derecho
una pensión más favorable a la persona.

Siendo esto así en razón de que las normas relattUas a los

humanos deben interpretarse de conformdad la propia Consttución y

!i¡1
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tratados tnternacionales de los que Méxr?o sea parte, lo que se traduce en - . -- .."

la obligaaón de analtzar el contenido y alcancà de esos derechos a paffilN!' :'
del pnncipio pro persona; de modo que ante Vartas alternattvas !

tnterpretatiuas, se opte por aquella que reconozca con mayor amplitud los a' --^

derechos o biea que los restnnia en la menor medtdT y en elcasq como

se ha prectsadq debe seleccionarce la opción interpretaÛva que genere

mayor o mejor protecctón a los derechos humanos del quejosq máxima

quâ si los mtembros de los cuerpos polictacos tienen derecho a la pensión

de retiro o jubilackín, esto les garantiza un ngreso adecuado para una

vida dþna y decorosa después de su vtda actiua. (sic) (foja 168-169)

VI.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que,    ,

reclama de las autoridades demandas;

a) El Acuerdo número SO/AC-61.O 122'Xl-2018, que

aprueba el Dictamen por el que se concede PENSIóN POR CESANTÍA

EN EDAD AVANZADA AI CiUdAdANO   
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, cubrirse al setenta y cinco por ciento (75o/o) del último

salario del solicitante, emitido por la COMISIÓN PERMANENTE

TRIEUNAL DE JUSIICIA ADMINI5'ITATUA

DE. STADODE MORETOS

DICTAMINADORA DE PENSIONES

CUERNAVACA, MORELOS, el veintid

dieciocho.

e

b) La omisión de las autori d

el pago en tiempo de las nes

por cesantía en edad avanzada so

AYUNTAMIENTO DE

noviembre de dos mil

emandadas para hacer

que le corresponden a

con motivo de la Pensión

consistente en el Acuerdo

aceptada por las autoridades

ón al juicio incoado en

la copia certificada que del

, documental a la que se le

lo dispuesto Por los aftículos

aplicación supletoria a la LeY

relos. (fojas 14 a la 18)

V.- La existencia del acto recl

número SO/AC-6 LO I 22'Xl'2Of,81

demandadas, al momento de Producir

su contra, pero además se acredita

mismo fue presentada Por la Paftç

.s
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ìH.os
Nar.a

concede valor probatorio en térrninos

437, 4gO y 49L del Código eroce$l Civi

de Justicia Administrativa del esfaOo ¿e

lÈ
l-¡

e.ì

(\t:

Documental de la que se e que el veintidós de

noviembre de dos mil dìeciocho, la COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, emite el Acuerdo número SO/AC-6I0122-XI-

IOLB, que aprueba el Dictamen por el que se concede PENSIÓN POR

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AI CiUdAdANO  

 A, al haber acreditado una antigüedad de

veintitrés años, ocho meses y trece días laborados ininterrumpidamente

y contar con cincuenta y siete años, siete meses y veintiún días de

edad, encuadrándose en la hipótesis prevista en el inciso 0 del aftículo

t7 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, pensión decretada que deberá cubrirse al setenta y cinco por

ciento (75Vo) del último salario del solicitante, a partir del día siguiente

al que el servidor público se separe de su cargo, pagadera de manera

mensual, la cual Se deberá incrementar de acuerdo al aumento
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porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al Estado

de Morelos, integrándose por el salario, las prestaciones, las

asignaciones y la compensación de fin de año o aguinaldo.

Ahora bien, la omisión de las autoridades demandadas

para hacer el pago en tiempo de las prestaciones que le corresponden a

  , con motivo de la pensión

por cesantía en edad avanzada solicitada; por tratarse de una omisión

reclamada a las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, COMISION PERMANENTE DICTAMINADORA

DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, su existencia, legalidad o ilegalidad en

su caso, será materia del estudio que se aborde en el fondo de

la presente sentencia. \

VL- Las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO Dt

CUERNAVACA, MORELOS, Por conducto de su representante legal,

COMISION PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; al momento de producir contestación al juicio no hicieron

valer causales de improcedencia en términos del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

VII.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de lusticia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Este órgano jurisdiccional adviefte que respecto del acto

consistente en el Acuerdo número SO/AC-6LO|22-X[-2018, que

aprueba el Dictamen por el que se concede pensión por cesantía en

edad AVANZAdA AI CiUdAdANO   

, emitido el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho,

ffis
IF
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resulte de

COMISIÓN

Orgánica del Tribunal de Justicia Admin

se desprende que son autoridades para
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reclamado a las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, Y SUBS DE RECURSOS HUMANOS

ORELOS, se actualiza la

n XVI del artículo 37 de la

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNA

causal de improcedencia prevista en la

ley de la materia, consistente en que o ante este Tribunal es

improcedente en los dem¿ís casos en

alguna disposición de esta len no

PERMANENTE DICTAMINADORA DI

DE CUERNAVACA, MORELOS.

ES DEL AYUNTAMIENTO

En efecto, del artículo 18 inciso fracción II inciso a), de la LeY

del Estado de Morelos,

efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funci ",..ordenen, ejecuten o

as que integran lapretendan ejecutar las

Administración Pública Estatal o

auxiliares estatales o municiPa

paÉiculares".

unicipal, sus organismos

en perjuicio de los

Por su parte, la fracción II inciso ) del aftículo 12 de la LeY de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes

en el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar et acto, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

sitencio administrativo, o en su caso/ aquellas que las

sustituyan".

Ahora bien, si las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO Dt

CUERNAVACA, MORELOS, Y SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, no emitieron el

Acuerdo número SO/AC-610122-XI-2018, que aprueba el Dictamen por

el que se concede pensión por cesantía en edad avanzada al ciudadano

  , toda vez que de la

documental valorada en el considerando tercero de este fallo, se

advierte claramente que la autoridad emisora del acto referido lo fue la

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

Ë
\)

\

ùF\I

oèASAI.A
l-¡v

\ì
\ì
I
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AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CS iNCONCUSO IA

actualización de la causal de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto del acto reclamado en análisis a las autoridades

demandadas AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, y

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; en términos de la fracción II del aftículo 38

de la ley de la materia, Por actualizarse la causal de improcedencia

prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, ya citada.

WII.- La pafte actora expresó como razones de impugnación

las que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cinco a

la diez; mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

La parte actora refiere que le causa perjuicio el Acuerdo SO/AC-

6LO122-XI-2018 impugnado, cuando la autoridad demandada al emitir el

mismo, deja de observar el contenido del adiculo 4 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual a la letra dice; "El

uarón y la mujer son iguales ante la ley'', al igual que el contenido de la

fracción V, apartado B, del numeral L23 de la misma Constitución

Federal que establece que; "A trabajo igual coresponderá salario igual,

sin tener en cuenta el sexd'; por lo que es ilegal la distinción que entre

varones y mujeres hace el artículo 16 de la Ley de Prestaciones de

seguridad social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, siendo que ante tal

situación, la Comisión demandada debió otorgar el porcentaje

correspondiente a los años de seruicio prestados atendiendo a la

perspectiva de género, para no violentar las garantías de seguridad

jurídica y legalidad, consagradas en los numerales L4 y L6 de la Carta

Magna.

r
/Ti3-"

tt

!RBUì"t'
t

T'¿.

La autoridad

DICTAMINADORA DE

COMISIÓN PERMANENTE

DEL AYUNTAMIENTO DE

demandada

PENSIONES

8
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CUERNAVACA, MORELOS, al momento de producir contestación a la

demanda incoada en Su contra al respecto manifestó i ".../a pensión

otorgada al 75% del ultimo salario que el actor, fue otorgada

INßUNAL DÊ JUSNCN åDMII¡FNATMA

08.E TÂDODEMORELOS

de conformidad a lo que establece el del articulo 17 de la LeY

de Prestaciones de Seguridad Social de Policiales y de

Procuración de lusticia del Sistema

resultan inatendibles por un lado e

manifestaciones que pretende hacer

de Seguridad Pública.

por otro ladq las

actora, toda vez que el

actor señala que fue discnminado por ser sin embargq nada dice

sobre la trascendencia de dicha

impugnado... e//o en razín que no

respecto del acto

cu¿íl fue la afectación de

haberle discriminado con el acto .."(sic) (foja 38)

En análisis de lo anterior, son

hechas valer por la pafte actora para

las manifestaciones

número SO/AC-6 1 0 122-XI-2018, que

r la ilegalidad del Acuerdo

el Dictamen por el que se

avanzada al ciudadano

emitido por la COMISIÓN

concede pensión por cesantía en ed

PERMANENTE DICTAMINADORA

DE CUERNAVACA, MORELOS, el

ES DEL AYUNTAMIENTO

VC de noviembre de dos mil

dieciocho, en atención a las siguientes consideraciones.

La Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, en el aftículo 4, fracción Xl, establece que los miembros de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, tendrán derecho a

la nenqrôn lr rhilación nôr nfía en Fdad Avanzada o Dor

.s
u

V;n
,ù\
\
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Invalidez, en relación con lo anterior el mismo ordenamiento en su

numeral 162, refiere que la obtención de la Pensión por Jubilación se

rArtículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán las s¡guientes

prestaciones:

i.- tas penriones por Jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada o por Invalidez;

i'lrtículo 16.- La pensión por Jubilación de los sujetos de la Ley, se determinará de acuerdo con los

porcentajes de la tabla siguiente:
I.- Para los Varones:
a).- Con 30 años de servicio 100o/o;

b).- Con 29 años de servicio 950/o;

c).- Con 28 años de servicio 90o/o;

d).- Con 27 años de servicio 85o/o;

e).- Con 26 años de servicio 80o/o;

f).- Con 25 años de servicio 75olo;

9
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obtendrá en base a los años de servicios prestados, considerando

diversos porcentajes atendiendo a los años trabajados para hombres y

para mujeres.

Por su pafte, el artículo L73, refiere que la Pensión por

Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al sujeto de la ley que,

habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de edad, se

separe voluntariamente de su función o quede separado de la misma,

siempre que hubiere prestado por lo menos diez años de servicio y

señala los porcentajes con base en los cuales se debe calcular la misma,

de acuerdo al tiempo de seruicios prestados

En el caso del aftículo 16 referido, se observa que la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social, sí hace una distinción de género

para efecto de otorgar la Pensión por Jubilación a hombres y

mujeres, otorgando mayor porcentaje más alto a estas últimas en

relación con los mismos años trabajados en ambos géneros.

sin embargo, en el artículo t7, tal ordenamiento legal no hace

una distinción de género, para efecto de otorgar la pensión por

Cesantía en Edad Avanzada a hombres y mujeres, pues no establece

g).- Con 24 años de servicio 700lo;

h).- Con 23 años de servicio 650/o;

i).- Con 22 años de servicio 600lo;

j).- Con 21 años de servicio 55o/o; Y

k).- Con 20 años de servicio 500/o'

II.- Para las mujeres:
a).- Con 28 años de servicio 100o/o;

b).- Con 27 años de servicio 950/o;

c).- Con 26 años de servicio 90%o;

d).- Con 25 años de servicio 85o/o;

e).- Con 24 años de servicio 80%;

Ð.- Con 23 años de servicio 750lo;

g).- Con 22años de servicio 700lo;

h).- Con 21 años de servicio 650lo;

i).- Con 20 años de servicio 600lo;

j).- Con 19 años de servicio 55o/oi f
k).- Con 18 años de servicio 50o/o.
;'Ártl""o i.i.- tu pensión por Cesantía en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de la ley que, habiendo

cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de. edad, se separe voluntariamente de su función o quede

seoärado de la misma, siempre que hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio'

La pensión se calculará aplicando los porcentajes siguientes:

a).- Por diez años de servicio 50o/o;

b),- Por once años de servicio 55o/o;

c).- Por doce años de seruicio 600lo;

d).- Por trece años de servicio 650/o;

e).- Por catorce años de servicio 70o/o; f
f).- Por quince años o más de servicio 75olo.
para disfrutar de esta prestación la antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. Y para efectos de

.orputãrlu antigüedad, ¿eoãrãn considãrarse lós años de servicio en alguna otra área de la Administración

p,iúfftu o de cuaiquiera de ios poderes del Estado o Municipios, aun cuando la relación haya sido de carácter

burocrática, al amparo de la Ley del servicio civil del Estado de Morelos.

t0
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diferentes porcentajes por el mismo tiempo de seruicios prestados; es

decir; para otorgarla, no considera el género de los seruidores públicos.

TRIBUNAL DE JUSNCN ADiIII{FÏTATUA

DE. ESTåDODE MORETOS

En este contexto y que en caso qu

, al realizar

hizo solicitado la Pensión por Cesantía en

desprende de las copias ceftificadas

laboral del ahora quejoso, presentado

visibles a fojas cuarenta y nueve a la ci

los artículos 437, 490 y 491 del Código

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa

ocupa, 

ite de su pensión, lo

Avanzada, como se

Estado de Morelos.

al expediente

por des demandadas

cinco; documentales a

las que se les concede valor probatorio en de lo dispuesto Por

I Civil de aplicación

ors
B

\
N
ô.1

mismas por escrito dirigido al

es del ,A ntamiento de Cuernavaca,

dieciséis y entregado en la

del citado Ayuntamiento,

de dos'

Hu

solicitó la tramitación de

N-Ë AVANZADA, al contar con

veintiún años de servicio efectivo, ión que fue referida en el

segundo párrafo de la parte considerativa del Acuerdo número SO/AC-

6I0122-XI-2018 impugnado; siendo que en tal Acuerdo, la COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, determinó procedente su solicitud

encuadrando la misma en el inciso Ð del aftículo L7, de Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, que establece que el trabajador que haya cumplido

cuando menos cincuenta y cinco años de edad y tenga quince

años de servicio se le otorgara ta referida pensión por cesantía

en edad avanzada en un porcentaje del setenta y cinco por

ciento (75o/o).

Por lo que, en la determinación de la Pensión por Cesantía en

Edad Avanzada a favor del ahora quejoso, la autoridad responsable no

11
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consideró el género del servidor público solicitante para otorgarla, de

ahí lo infundado de sus manifestaciones.

Sin soslayar que atendiendo al número de años de seruicios

prestados en la institución policiaca municipal -veintitrés años-, el

porcentaje del setenta y cinco por ciento (75o/o), otorgado en términos

del inciso f,) del artículo !7, de Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, en el Acuerdo ahora combatido, es mayor

al establecido en la fracción I inciso h) del aftículo 16 del citado

ordenamiento legal, pero igual al que se señala en la fracción II inciso f)

del mismo aftículo 16 referido; por lo que la pretensión de obtener un

mayor porcentaje en función de la perspectiva de género es

improcedente.

Bajo estas consideraciones y al ser infundadas las

manifestaciones veÉidas por  ' ', -
 en vía de agravios, se confirma la valide- A"ll\lii, 

'
Ç¿jw ì

Acuerdo número SO/AC-6 LOl22-Xl-2018, que aprueba el s I

Dictamen por el que se concede PENSIÓN POR CESAruún EN EDADIRIB\}ì} 
n,' l:i

AVANZADA al ciudadano   , 
r-^'--

cubrirse al setenta y cinco por ciento (75o/o) del último salario del

solicitante, emitido por la COMISIÓN PERMANENTE DISrAMINADORA

DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CI

veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.

Ahora bien, por cuanto a la pretensión del actor en el sentido de

que se le conceda el grado inmediato o media superior en

términos del Reglamento del Seruicio Profesional de Carrera Policial del

Municipio de Cuernavaca, bajo el argumento de haber cumplido con los

requisitos legales.

LA AUtOTidAd dCMANdAdA COMISION PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al momento de producir contestación a la

demanda incoada en Su contra al respecto manifestó; "b).- Resulta

t2



2ôL

TNßUNAI DE JUSNCN ADMINFTNATUA

DE- ESTADODE MORELOS

@l TJA

3A

EXPEDT E ME TJA/ 3 asft 3 / 2 0 t 9
D.A. 603/2079

improcedente esta pretensión, ya que para que se otorgue el grado

inmediatq el solicitante de la pensión tiene que realizar la solicitud al

Titular de la Secretaria de Seguridad que a su vez lo turnará

para que este evalúe sia la Comistón del Seruicio Profestonal de

el elemento policial solicitante cumple con de /ey, e//o de

conformidad con lo que establecen los 210 y 292 del

del Municipio deReglamento del Seruicio Profesional de

Cuernauaca..." (sic) (oja 31)

En esta tesitura, Y tomando como

por la autoridad federal al momento de la

io el argumento referido

ión del amparo que se

cumplimenta, se tiene que los aftículos 21 211 del Reglamento del

Seruicio Profesional de Carrera Policial

establecen:

Municipio de Cuernavaca/

AÊículo 210.- Para los
jubilación o pensión se estab
I.- Los integrantes que sol

de retiro del seruicio, Por
el siguiente procedimiento:
su jubilación, lo harán Por

ría, quien a su vez la

Administrativa del MuniciPio,

diente;

escrito dirigido 'al

remitirá al Area de
Ttular

,\)
\
ors
r{

No\ì:

para su análisis y trámite
tres meses de anticiPacionII.- Esta solicitud será

a la fecha en que el integrante a separarse del seruicio

A¡tículo 2LL.- El personal que al momento de su jubilación

haya cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para

efectos de retiro, le será otorgada la inmediata superior. Esta

categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa,

pero se lê tendrá la consideración, subordinación y respeto

debido a la dignidad del ex-integrante, percibiendo la

remuneración que le corresponda de acuerdo a su nuevo grado

jerárquico.

Dispositivos de los que se desprende que el personal que al

momento de su jubilación haya cumplido cinco años en la jerarquía que

ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la inmediata superior.

En este contexto, las leyes deben interpretarse de manera

sistemática para que sus disposiciones Sean congruentes entre sL por lo

que dichos preceptos no deben Ser interpretados aisladamente, sino de

manera armónica; esto es, s¡ en el artículo 210 en comento, existe el

establecimiento del requisito para que el elemento policiaco a quien se

considere con derecho a que le sea otorgada una pensión o jubilación, a

l3
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solicitarlo mediante escrito dirigido al Titular de la Secretaria; en tanto

que, en el diverso 2LL, se adviefte la obligación para la autoridad Área

de Responsabilidad Administrativa del Municipio, de analizar si quien

solicita la pensión o jubilación ha cumplido cinco años en la jerarquía

que ostenta, para efectos de retiro, lo anterior a fin de que le sea

otorgada la categoría inmediata superior; toda vez que es la autoridad

quien cuenta con los elementos necesarios para determinarlo, por lo

que hacerlo de manera contraria seria ir en contra del principio pro

persona, consistente en adoptar la interpretación más favorable al

derecho humano de que se tratan, en el caso el derecho a una pensión

más favorable a la persona.

Siendo esto asf en razón de que las normas relativas a los

derechos humanos deben interpretarse de conformidad la propia

Constitución y los tratados internacionales de los que México sea pafte,

lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance d€ 
=uc'= 

. i -

esos derechos a partir,del principio pro persona; de modo Oue ante fin ¡ ,t . 
t

varias alternativas interpretativas, se opte por aquella que r...onot.u {S¿ 
l

con mayor amplitud los derechos o bien, que los restrinja en la menor 
IñBUN¡, 

"i,us.r

medida, y en el caso, como se ha precisado, debe seleccionarse la 
",-^,-lopción interpretativa que genere mayor o mejor protección a los

derechos humanos del quejoso, máxima que si los miembros de los

cuerpos policiacos tienen derecho a la pensión de retiro o jubilación,

esto les garantiza un ingreso adecuado para una vida digna y decorosa

después de su vida activa.

Por lo que únicamente será procedente la pretensión en

análisis, de contar  , con los

elementos necesarios que acrediten que efectivamente cumplió con el

requisito de cinco años de servicio en el mismo puesto para que se le

conceda la categoría inmediata superior; es decir, esta prestación está

condicionada a que el quejoso cumpla con el requisito de cinco años de

servicio en la misma jerarquía para efectos del retiro y de acuerdo a la

misma, pagarse los emolumentos correspondientes a la pensión por

cesantía en edad avanzada, pues en las constancias que integran el

sumario no se cuenta con dicha información.

i"
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En efecto, en autos obran las siguientes constancias; copia

ceftificada del Acuerdo número SO/AC-6L0122 -20L8, que aprueba el

Dictamen por el que se concede PENSIÓN CESANÍA EN EDAD

NBUNAL DE JUSNCN AD}IIilFNATÍVA

DEL ESTADODE MORELOS

quejoso, presentado

por las autoridades demandadas, recibo de na de la quincena del

dieciséis al treinta de abril de dos mil ncia expedida Por

el Director General de Recursos Humanos

fechada el veintinueve de abril del dos mil

citado Ayuntamiento,

copia simple del

formato de cálculo Fondo V emitido por I Tesorería MuniciPal del

AVANZADA al ciudadano 

copia certificada del expediente laboral del a

Municipio de Cuernavaca Morelos, fechado

mil dieciocho y recibo de nómina de fecha

de diciembre de dos

ce de diciembre de dos
.s
(J

vyn
Þ.

, \)'
\
*$munismriive
J:l/CAflcS\ìa sALA

mil dieciocho, documentales que fueron "'

párrafos que anteceden, sin que de las

ritas y valoradas en

smas se desprenda la

antigüedad de   en la

jerarquía con la que fue jubilado y respecto

conceda el grado inmediato o media stlperior.
,f

e la cual pretende se le

IX.- A continuación, se analiza la isión reclamada a las

autoridades demandadas para hacer el pago en tiempo y

completo de las prestaciones que le corresponden a 

  , con motivo de la pensión por cesantía

en edad avanzada solicitada.

La parte actora refiere que se le adeuda el pago de;

1. La indemnización constitucional consistente en tres meses de

emolumentos.

2. La prima de antigüedad.

3. El aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, por todo el

tiempo que subsistió la prestación del servicio.

4. La despensa familiar, en términos de la fracción III del

aftículo 4 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública, por todo el tiempo que subsistió la prestación del

,q)
\
rs
s

N
N
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Servic¡o, así como las subsecuentes hasta que se dé cabal cumplimiento

a la sentencia que se dicte.

5. La afiliación a un Sistema de Seguridad Social de manera

retroactíva por todo el tiempo que subsistió la prestación del servicio, en

términos de la fracción I del artículo 4 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las' Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

6. El seguro de vida, en términos de la fracción IV del artículo 4

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, por todo el tiempo que subsistió la prestación del seruicio, así

como las subsecuentes hasta que se dé cabal cumplimiento a la

sentencia que se dicte.

7. El bono de riesgo, en términos de la fracción VII del artículo

4 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, por todo el tiempo que subsistió la prestación del seruicio, así

como las subsecuentes hasta que se dé cabal cumplimiento a la

sentencia que se dicte.

L La ayuda para transpofte, en términos de la fracción VIII del

artículo 4 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y.de Procuración de lusticia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública, por todo el tiempo que subsistió la prestación del

seruicio, así como las subsecuentes hasta que se dé cabal cumplimiento

a la sentencia que sedicte.

9. La ayuda para alimentación, por todo el tiempo que subsistió

la prestación del seruicio, en térmínos del aftículo 34 de la Ley de

prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, así

como las subsecuentes hasta que se dé cabal cumplimiento a la

sentencia que se dicte.

Antes de proceder al análisis de las prestaciones que tiene

   cuenta con un ingreso

mensuat que como pensionado por la cantidad de $9'964.50

(nueve mil novecientos sesenta y cuatro pesos 50/100 m.n.)' lo

I1
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que se desprende de la copia simple del formato de cálculo Fondo V

emitido por la Tesorería Municipal del Municipio de Cuernavaca Morelos,

fechado el seis de diciembre de dos mil ieciocho, visible a fojas

cuarenta y seis, documental que no fue i por la pafte quejosa

â,yâlaquesele
por los artículos 437

en términos del artículo 60 de la ley de la

otorga valor probatorio en términos de lo di

fracción II, 490 y 49L del Código Procesal

la Ley de Justicia Administrativa del Estado

aplicación suPletoria a

Es improcedente la Prestación en el número uno

orelos.

cional consistente enrelativa al pago de la indemnización

tres meses de emolumentos.

SALA

Efectivamente es así, Porque en caso que se analiza, la

  separación en el servicio que prestaba

, como elemento Polici ra el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos,

por

lo que no se surte la hiPótesis plada r el párrafo segundo de la

fracción XIII del apaftado B del aftículo 123 de la Constitución PoliLica

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 69 de la Ley de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, que refieren el derecho de los

elementos policiacos al pago de la indemnización por el impofte de tres

meses cuando hayan sido separados de Su cargo de manera

injustificada.

Es procedente la prestación referida en el número dos relativa

al pago de la prima de antigüedad.

Esto es así toda vez que las autoridades demandadas al

momento de producir contestación a la demanda incoada en su contra al

respecto manifesta ron; "Por cuanto a la prÌma económica que reclama el

actor, existe el nrimero de tramite  en la Tesorería Municipal

de Cuernavaca, de fecha 20 de diciembre de 201& para el efecto de

realizar el pago de esta prestación."(sic) (foja 33)

s
,q)
\
IF¡

s

\ìo\t
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Manifestación de la que se desprende el reconocimiento de

las demandadas de la falta de pago de la prestación en análisis;

pues inclusive presentan para sustentar Su argumento copia simple del

formato de cálculo Fondo V emitido por la Tesorería Municipal del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, fechado el seis de diciembre de dos

mil dieciocho, -ya valorado-, del cual se desprende el trámite de

liberación de recursos para pago del Acuerdo número SO/AC-610122-XI-

20t8, de pensión por cesantíd en edad avanzada al setenta y cinco por

ciento (75o/o), de veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, a favor

de , quien prestó sus

servicios como policía en la Dirección General de Policía Preventiva, con

fecha de baja veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, por el

importe bruto de $311809.60 (treinta y un mil ochocientos nueve

pesos 60/100 ffi,tr.), por concepto de prima de antigtiedad por

quince años de seruicio prestados.

Años de seruicio 
, 
prestados por el accionante para

Ayuntamiento de Cuernavaca, MorelOS, que se contabilizan, según

copia ceftificada de la constancia expedida por el Director General €figr¡*¡l- slc*

Recursos Humanos del citado Ayuntamiento, fechada el veintinueve de Di rDE
- Tlr^.-^-i¡ì¿9

abril del dos mil diecisiete; documental que no fue impugnada por la

parte quejosa en términos del artículo 60 de la ley de la materia, y a la

que se le otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por los

artículos 437 fracción II, 490 y 49t del Código Procesal Civil de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y de la cual se desprende que la fecha de ingreso de del

    como Policía en la

Dirección General de Policía Preventiva del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, lo fue el dieciséis de enero de dos mil tres, por lo

que si fue hasta el veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho que

causo baja con motivo de la Pensión por Cesantía en Edad Avanzada, es

incuestionable que cumplió una antigüedad de quince años para el

referido MuniciPio,

ÃFF{:**
I
T

-s-
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En este contexto, es procedente condenar a las autoridades

demandadas AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE

DE CUERNAVACA, MORELOS Y

DEL AYUNTAMIENTO

DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE MORELOS, a Pagar a

la prima de antigüedad

por el importe bruto de $31'809.60 (

nueve pesos 60/100 m.n.) menos

y un mil ochocientos

por quince años de

seruicios efectivamente prestados al unrcrplo.

Es improcedente la Prestaci rida en el número tres

NßUNAL DE JUSNCN ADililFNATUA
DE. ESÍADODE MORETOS

relativa al pago de aguinaldo, vacacio

todo el tiempo que subsistió la prestación

y prima vacacional, Por

seruicio.
.s
\J

,q)
\

sJn
È¡

$llr*v$RlnvA
, q¡ CI-L1OS\ sa¡.A,
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s
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Esto es así, toda vez que I

momento de producir contestación a la

autoridades demandadas al

anda incoada çn su contra al

respecto del pago de tales Presta manifestaron; "...resulta

actor, por cuanto a todo elimprocedente esta prestación que

tiempo que subsistió la prestación del toda vez que siemPre le

fue cubierta en tiempo Y forma más aun resultan

improcedentes en razón de estar para su reclamo de

conformidad con lo establecido en el aftículo 200 de la Ley del Sistema

de Seguridad Pública del Estado de Morelos...Por lo que respecta al

periodo laboral 201s, esta prestación fue pagada en una sola exhibición

en fecha 1B de diciembre de 201& por la cantidad de í34,086.53

(treinta y cuatro mil ochenta y seis pesos 53/100 m'n'), tal y como se

acredita con el recibo de nómina de fecha 15 de diciembre de 201$ que

se anexa al presente escrito...Por cuanto a las uacaciones y prima

vacacional coçespondtente a todo el tiempo que subsistió la prestacÌón

del seruicio, son rmprocedentes, en razón de que siempre fueron

pagadas en tiempo y forma, asimtsmo y suponiendo sin conceder que no

se le fueron pagadas, resultan improcedentes en razón de estar

prescritas de conformidad con lo establecido en el aftbulo 200 de la Ley

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, sin embargo

existe el numero de tramite  en la Tesorería Municipal de

Cuernavaca, de fecha 20 de diciembre de 201& para el efecto de

t9
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real¡zar el pago de estas prestaciones únicamente por lo que respeda al

segundo penodo del año 2018.'(sic) (foja 33)

Manifestación de la que se desprende que las autoridades

demandadas hacen valer la prescripción de la acción del actor para

reclamar el aguinaldo, las vacaciones y la prima vacacional por todo el

tiempo que duro la relación administrativa con el ahora inconforme, en

términos del aftículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, que refiere que las acciones derivadas de la relación

administrativa del seruicio de los elementos de las instituciones de

seguridad pública que sqrjan de esa Ley prescribirán en noventa días

naturales,

En este tenor, correspondía al actor reclamar el pago de las

cantidades adeudadas por concepto de aguinaldo dentro de los noventa

días siguientes a que tal prestación fuera exigible en términos del

aftículo 424 de la Ley del Sen¡icio Civil del Estado de Morelos, que ITY ì

establece que el aguinaldo se pagará en dos partes iguales, la primera. /l\l '', 
j

más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero -d ' 
i

del año siguiente, así como el pago de las cantidades adeudadas porTRÍB¡r¡:',-'1':,

concepto de vacaciones en caso de no haberlas disfrutado- y prima ---.rÏ
vacacional dentro de los noventa días siguientes a que tales

prestaciones fueran exigible en términos de los artículos 33s y 346 del

referido ordenamiento, los cuales establecen que los seruidores públicos

tienen derecho a dos períodos anuales de vacaciones de diez días

hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, que

si ello no fuera posible podrá recibir el pago en numerario; y el pago de

4 Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrán derecho a

un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual de

ãör"rär v rã pagará en dos partes iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más

ta"rdar el'1S de ãnero del añó siguierite. Aquéllòs que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho

a recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado'

5 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán de

dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese

ãf"ao, p"ro en todo-caso se dejarán guardias para.la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se

,il¡ruøn à. preferen-cia losservicios de quienes no tienen derecho a vacaciones. cuando un trabajador, por

necesidades del servicio, * óro¡"r" hacär uso de las vacaciones en los períodos señalados, disfrutará de

äff.r-áriã.i. fos diez díâs siiuientes a la fecha en que haya cesado la causa que impedía el goce de ese

ããiecno; si ello no fuere posible el trabajador podrá optar entre disfrutarlas con posterioridad o recibir el

pago en numerario. Nunca podrán acumularse dos o más períodos vacacionales para su disfrute.

6 Artículo 34.- Los trabajador.es tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por ciento sobre los

salarios que les correSpondan durante el período vacacional'
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prima vacacional que no será menor del veinticinco por ciento sobre las

remuneraciones obtenidas durante el período vacacional

Por otro lado, las autoridades d refieren que el

aguinaldo correspondiente al año labora mil dieciocho, le

fue pagado a   ' una

de dos mil dieciocho,sola exhibición en fecha dieciocho de d

acreditando su afìrmación con el recibo de

diciembre de ese mismo año, documental q

de fecha quince de

fue impugnada Por la

pafte quejosa en términos del aftículo 60 de ley de la materia, Y a la

de lo disPuesto Por losque se le otorga valor probatorio en térmi

aftículos 437 fracción II, 490 y 49L del igo Procesal Civil de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia inistrativa del Estado de

Morelos y de la que se desprende que ál r le fue pagada la

cantidad neta de $351392.22 (treintà cinco mil trescientos

pto de aguinaldo del

(foja a7); por lo que su

noventa pesos Z2|LOO m.n.)' Por co

año dos mil dieciocho, rnenos im

reclamo por el ejercicio dos mil dieciocho¡ e improcedente

Además, que existe el número de mite 05SLR32B8 en la

Tesorería Municipal de Cuernavaca, de fecha veinte de diciembre de dos

mil dieciocho, para et efecto de reatizar el pago de las vacaciones

y la prima vacacional, únicamente por lo que respecta al

segundo periodo del dos mil dieciocho; presentando para sustentar

su argumento copia simple del formato de cálculo Fondo V emitido por

la Tesorería Municipal del Municipio de Cuernavaca, Morelos, fechado el

seis de diciembre de dos mil dieciocho, -ya valorado-, del cual se

desprende el trámite de liberación de recursos para pago del Acuerdo

número SO/AC-610122-XI-2OLB, de pensión por cesantía ên edad

avanzada al setenta y cinco por ciento (75o/o), de veintidós de

noviembre de dos mil dieciocho, a favor de  

, quien prestó sus seruicios como policía en la

Dirección General de Policía Preventiva, con fecha de baja. veintiuno de

noviembre de dos mil dieciocho, que refiere el ]mporte bruto 'de

$2,689.21 (dos mit seiscientos ochenta y nueve pesos }LILOO

tïl.r.), por concepto de vacaciones proporcionales del uno de julio al

TIIBUNAI DE JUSNCN ADMIIIIS'IRATIVA

DE. ESTADO DE TIOREI.OS

a

\J.
u
q)

orR
s
\
e.la(\ì
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ve¡nt¡uno de noviembre de dos mil dieciocho y el impoÉe bruto de

ç672.30 (seiscientos setenta y dos pesos 30/100 m'n.), por

concepto de prima vacacional correspondiente al mismo lapso.

En esta tesitura, únicamente es procedente condenar a las

autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, a pagar a , el

impofte bruto de $2,689,2L (dos mil seiscientos ochenta y nueve

pesos 2LltOO m.n.), por,concepto de vacaciones proporcionales

del uno de iulio al veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho y

el importe bruto de $672.30 (seiscientos setenta y dos pesos

30/1OO m.n.), por concepto de prima vacacional,

correspondiente al mismo lapso, menos impuestos.

Es improcedente la prestación referida en el número

relativa al pago de la despensa familiar, por todo el tiempo

subsistió la prestación del seruicio, así como las subsecuentes hasta

se dé cabal cumplimiento a,la sentencia que se dicte.

I ,. ..
!
It::
i
I

9fii¡1'.,n' rìF 'l '' ^'¡ ¡

'l ,,rui-r'¡

Esto es ast toda vez que las autoridades demandadas al

momento de producir contestación a la demanda incoada en su contra al

respecto del pago de tal prestación manifestaron; "...resulta

improcedente en razrín de que del recibo de nómina de la quincena que

comprende del 16 de abril de 2016 al 20 de abril de 2016, el cual fue

anexado por el actor a su solicitud de Pensión por Cesantía en Edad'

Auanzada, de fecha 12 de mayo de 2016, se acredita que esta

prestación siempre le fue pagada a través de los vales de despensa..."

(sic) (foja 33)

En este sent¡do, se tiene que a fojas cincuenta y cinco del

sumario.obra copia certificada del recibo de nómina expedido a favor

del quejoso    '

correspondiente a la quincena que comprende del dieciséis al treinta de

22
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abril de dos mil dieciséis, documental que no fue impugnada por la

pafte quejosa en términos del artículo 60 de la ley de la materia, y a la

que se le otorga valor probatorio en os de lo disPuesto Por los

Código Procesal Civil deaftículos 437 fracción II, 490 Y 49L

aplicación supletoria a la Ley de Justicia ministrativa del Estado de

r en tal pago quincenal, le

quinientos once Pesos

Despensa, con lo que se

Morelos y de la que se desprende que al

era cubieÊo el imPorte de $511.

28lLOO m.n.) por concePto de Vales

acredita que el Ayuntamiento demand al quejoso una aYuda

económica por concepto de despensa en

aftículo 4 de la LeY de Prestaciones

Instituciones Policiales y de Procuración

de Seguridad Pública

nos de la fracción III del

Seguridad Social de las

Justicia del Sistema Estatal

, se estableció

ario, las prestaciones, las

o aguinaldo, Por lo que

rl

FI'ìtlJ
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Sin que pase desaPercibido Paraì Tribunal que resuelve que

, QUe aprueba el Dictamenen el Acuerdo número SO/AC-610122-XI-20

por el que se concede Pensión Porri aen Edad Avanzada al

ñ iin¡rnß
ciudadano  

que la pensión otorgada se integra,por el

asignaciones y la compensación de fin de

tal concepto al haberse otorgado previamente, le es considerado para

efectos del pago de su pensión, resultando entonces improcedente su

pretensión.

De la misma forma, es improcedente la prestación referida en

el número cinco relativa la afiliación a un Sistema de Seguridad

Social de manera retroactiva por todo el tiempo que subsistió la

prestación del servicio

Cieftamente es así, toda vez que las autoridades demandadas al

momento de producir contestación a la demanda incoada en su contra

al respecto del pago de tal prestación manifestaron; "-..e/ C' 

  , esta dado de alb en el Instituto Mexicano

del Seguro Socia/..."(sic) (foja 34)
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En este sentido, se tiene que a fojas cincuenta y cinco del

sumario obra copia certificada del recibo de nómina expedido a favor

del quejoso   ,

correspondiente a la quincena que comprende del dieciséis al treinta de

abril de dos mil dieciséis, documental ya valorada y de la que se

desprende que al actor en tal pago quincenal, le era descontado el

importe de $215.79 (doscientos quince pesos 79llOO m.n.) por

concepto de "LM.S.S.", con lo que se acredita que el quejoso se

encuentra inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social, resultando

improcedente su pretensión.

Siendo que en términos de la fracción I del artículo 87 de la Ley

de Prestaciones de Segur:idad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, se

podrán hacer retenciones a las retribuciones para efecto de pagar

cuotas de seguridad social.

Igualmente, es improcedente la prestación referida en el

número seis relativa al otorgamiento de seguro de vida por todo el

tiempo que subsistió Îa prestación del seruicio, así como las

subsecuentes hasta que se dé cabal cumplimiento a la sentencia que se

dicte.

Al respecto las autoridades demandadas al momento de producir

contestación a la demanda incoada en su contra en relación con el

otorgamiento de tal prestación manifestaron; "'..res¿t/ta improcedente,

en uiftud de que esb prestación solo estará vigente durante la relación

de trabajq de conformidad con lo establecido en los aftículos I y 2 de la

Ley de prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y

de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Segundad Pública, por

lo tanto al no Ser ltn elemento adivo no se le puede otorgar esta

prestación..." (sic) (foja 34)

7 Artículo g.- En términos de la presente Ley, podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a la

retribución que perciben los sujetos de la Ley para el efecto de: I.- Pagar cuotas de seguridad social;
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En este contexto, los adículos 18 y 2e de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad ica, establecen que tal

ciones de seguridad

NBUNAL DE JU'NCN ADMINIs'INATNA

DE. ESTADODE MORELOS

00Eill0Ê:ri

R.ê, s.{r ,

ordenamiento tiene por objeto normar

social que corresponden a los miembros

de Procuración de Justicia los cuales

Instituciones Policiales Y

sujetos a una relación

derecho a la salud, la

.s
l)

\
q)

,$,\r
È¡'

N

lFl

v

\ì
\ì

administrativa, con el fin de garanti

asistencia médica, los servicios sociales, del otorgamiento de

pensiones, previo cumplimiento de los legales, siendo sujetos

de la misma, dentro de las Policiales MuniciPales, el

Secretario de Seguridad Pública, los Mandos Superiores Y

Mandos Medios de la Secretaría de Seg d Pública MuniciPal, los

Pública.elementos policiacos y operativos de Segu

Por su parte la fracción IV numeral 4ro del mismo

ordenamiento establece que los sujetos'Ìdel ordenamiento se les

?J .Áotorgará el disfrute de un seguro de vidä, monto no será menor de

en el E_stado Por mueftecien meses de salario mínimo general vige

\jTtct,AAB,!?rr,
natural; doscientos meses de Salario' Míni o General Vigente en el

meses de Salario MínimoEstado, por muefte accidental; Y

General por muerte considerada riesgo de tra

Desprendiéndose de lo anterior que, únicamente los sujetos

activo, se les otorqará el clisfrute cle un sequro de vicla, luego si

  , ya no se encuentra en

activo al dejar su cargo como Policía en la Dirección General de Policía

Preventiva del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, pues le fue

8 Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de seguridad social que

corresponden a los miembros de las Instituciones Policiales y de Procurac¡ón De Just¡cia detallados en el

artículo 2 de esta Ley, los cuales están sujetos a una relación administrativa, con el fin de garantizarles el

derecho a la salud, la asistencia médica, los servicios sociales, así como del otorgamiento de pensiones,

previo cumplimiento de los requisitos legales.
9 Artículo *2.- Son sujetos de esta Ley, los miembros de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia siguientes: I.- Dentro de las Instituciones Policiales: ...Municipales.- El Secretario de Seguridad

pública, loã Ttulares, Mandos Superiores y Mandos Medios de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal,

los elementos pol¡c¡acos y operativos de Seguridad Pública;
l0 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán las siguientes

prestaciones:

iü.- fl O¡rfrrt" de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de salario mínimo general

vigente en el Estado por muerte natural; doscientos meses de Salario Mínimo General Vigente en el Estado,

po'r muerte accidental; y 300 meses de Salario Mínimo General por muerte considerada riesgo de trabajo.
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otorgada su Pensión por Cesantía en Edad Avanzada, a partir del

veintidós de diciembre de dos mil dieciocho, es inconcuso que no tiene

derecho a tal prestación.

Misma suerte corre el reclamo respecto del pago del seguro de

vida por todo el tiempo que subsistió la prestación del seruicio, ya que

mismo que

debe ser reclamado por la persona que haya sido designada como

beneficiaria en el expediente personal del elemento policiaco.

De igual manera, resultan improcedentes las prestaciones

enunciadas en los arábigos siete, ocho y nueve, relativas al pago del

bono de riesgo, ayuda para transpoÉe y ayuda para

alimentación, por todo el tiempo que subsistió la prestación del

servicio, así como las subsecuentes hasta que se dé cabal cumplimiento

a la sentencia que se dicte.

Lo anterior es así, porque los artículos 29, 3L, 34 y segundo

transitorio de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública dicen:

Artículo 29. Se podrá conferir a los sujetos de la Ley una

compensación por el riesgo del seruicio, cuyo monto mensual podrá

ser de hasta tres días de Salario Mínimo General Vigente en la

Entidad.

.t,
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Artículo 31. Por cada dia de seruicio se podrá conferir a los sujetos

de la Ley una ayuda para pasajes, cuyo monto diario será, por lo

menos, del diez por ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente

en Morelos.

AÉículo 34. Por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos

de la Ley una ayuda para alimentación, cuyo monto diario será, por

lo menos, del diez por ciento del Salario Diario Mínimo General

Vigente en Morelos.

SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los artículos 27,28,
29,30, gL, 32, á+ y SS, entrarán en vigencia a partir del primer día

de enero del año 20L5, debiendo realizarse las previsiones

presupuestales correspondientes en el Presupuesto de Egresos, para

dicho Ejercicio Fiscal.
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Preceptos legales de los que se desprende que las instituciones

de seguridad podrán conferir una compensación por el riesgo del

seruicio, cuyo monto mensual Podrá hasta tres días de Salario

por cada día de seruicio se

TNßUNAL DE JUSNCN ADMII{ETNAÍ ilA
Dg. ESTADODE MORELOS

N

Mínimo General Vigente en la Entidad

podrá conferir a los sujetos de la Ley

monto diario será, Por lo menos, del

!,

nalayuda para Pasajes, cuYo

t
r.po
.J;:

r ciento del Salario Diario

q

Mínimo General Vigente en Morelos y pQdrá conferir a los sujetos de

la Ley una ayuda Para alimentaci criyo monto diario será, Por lo

menos, del diez por ciento del Salario Mínimo General Vigente en

Morelos;

Concediendo tales PrecePtos I una facultad Potestativa del

Cuernavaca, Morelos, de

n el caso, la Pade actora

les prestaciones le fueron

I desde el dieciséis de enero

laborar como Policía en la

cipal- y hasta el veintiuno

en que le fue otorgada su

pues a su escrito de demanda

copia certificada del Acuerdo

número soiAc-610122-xI-2018 y dentro del periodo probatorio, ratificó

el ofrecimiento de dicha documental, así como la presuncional e

instrumental de actuaciones en Su doble aspecto legal y humana, sin

que las mismas le beneficien ni acrediten que las autoridades

municipales demandadas hayan reconocido y otorgado al quejoso las

prestaciones en estudio; pero además, el pago de dichas prestaciones

posteriores al otorgamiento de su Pensión por Cesantía en Edad

Avanzada, resultan improcedentes, dado que Se actualizan cuando el

seruidor público Se encuentra prestando el seruicio, lo que en la

especie no ocurre.

Por tanto, se acredita la omisión reclamada a las

autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

27
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AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, para hacer el pago en tiempo y

completo de las prestaciones que le corresponden a 

 , con motivo de la pensión por cesantía

en edad avanzada solicitada, consistentes en; la prima de antigüetlad

por quince años de servicios prestados, vacaciones y prima

vacacional de manera proporcional, correspondientes del uno

de julio al veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho.

Por lo que se condena al AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y COMISIÓN

PERMANENTE DTCTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, a pagar a   

A la prima de antigüedad por el impofte bruto

$311809.60 (treinta y un mil ochocientos nueve pesos 60/ i

m.n.) menos impuestos, Por quince años de seruicios efectiva
\

prestados al referido Municipio; así como el importe brutofBs'n'" tliìT

ç2,689.21 (dos mil seiscientos ochenta y nueve pesos 2ULggE.x'¿-s-{'€

ffi.tt.), por concepto de vacaciones proporcionales del uno de julio al

veintiuno de noviembre de dos'mil dieciocho y el importe bruto de

ç672.30 (seiscientos setenta y dos pesos 30/100 m.n'), por

concepto de prima vacacional correspondiente al mismo lapso,

menos impuestos.

Cantidades que las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, deberán exhibir

mediante cheque certificado, de caja o billete de depósito legalmente

autorizado, ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal,

concediéndole para tal efecto, un término de diez días, contados a

partir de que cause ejecutoria ta presente resolución; para que den

cumplimiento a los pagos ordenados, apercibidas que de no hacerlo así,

¡

-.fl

t

28



Zerq

NßUNAL DE JUSNCN ÁDMII{FTNATVA

DS. ESÍADODT MORÉLOS

@l TJA

A

EXPEDTENTE TJA/3asft 3/207 9,

D.A. 603/2079

se procederá en su contra conforme a las reglás de la ejecución fozosa

contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en la inteligencia de deberán proveer en la

el eficaz cumPlimientoesfera de su competencia, todo lo necesa

T
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de lo aquí resuelto y tomando en cuenta q

por sus funciones deban interuenir en

sentencia, están obligadas a ello, aún

demandadas en el Presente juicio.

rsrÁn oBLrcADAs A
PARA EL EFICAZ CUM
AMPARO.11 Aun cuando las

como responsables en el j
funciones deban tener
ejecutoria de amparo,
límites de su

las autoridades que

cumplimiento de esta

cuando no hayan sido

DE LA EJECUTORIA DE

no hayan sido designadas
rantías, pero en razón de sus

en el cumplimiento de la

obligadas a realizar, dentro de los

todos los actos necesarios Para el

En aval de lo afirmado, se la tesis de jurisPrudencia

en materia común número La.|J.5712007,

Semanario Judicial de la Federación y su

ble en la página L44 del

ceta X(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, suste por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de y texto siguientes:

AUTORIDADES NO COMO RESPONSABLES.
LOS ACTOS NECESARIOS

irlliSTt,{ill'Á

jAII;

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que

logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado en cumplimiento a la resolución

emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del Decimoctavo Circuito, en el juicio de garantías

6O3|2OL9 y además con apoyo en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 85,

86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de

resolverse y se resuelve:

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonam¡entos

vertidos en el Considerando I de esta resolución.

rr IUS Registro No. 172,605.
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SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio respecto del acto

reclamado consistente en el Acuerdo número SO/AC-6LO|22'XL-

2018, que aprueba el Dictamen por el que se concede pensión por

cesantía en edad avanzada al ciudadano  

, emitido el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho,

reclamado a las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, Y SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; en términos de la

fracción II del artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la

fracción XVI del aftículo 37 de la ley de la materia, conforme a las

aseverac¡ones vertidas en el considerando VII del presente fallo.

TERCERO.- Son infundados los agravios hechos valer por

  , en contra del Acuerdo

número SO/AC-610122-XI-20L8, reclamadÔ a la COMISIÓN

PERMANENTE DIC:IAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS,'en términos de los argumentos expuestos

en el considerando VIII del presente fallo; consecuentemente,

cuARTO.- Se confirma la validez del Acuerdo número

so/Ac-6rol22-xl-2018, que aprueba el Dictamen por el que se

concede     AI CiUdAdANO

   , cubrirse al setenta y cinco

por ciento (75%o) del último salario del solicitante, emitido por la

cOMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, el veintidós de noviembre

de dos mil dieciocho.

QUINTO.- Únicamente será procedente la pretensión del actor,

en el sentido de que se le conceda el grado inmediato o med¡a superior

en términos del Reglamento del Seruicio Profesional de Carrera Policial

del Municipio de cuernavaca, de contar   

A, con los elementos necesarios que acrediten que

efectivamente cumplió con el requisito de cinco años de servicio en el

mismo puesto; es decir, esta prestación está condicionada a que el

,i
¡
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quejoso cumpla con el requis¡to de cinco años de serv¡c¡o en la m¡sma

jerarquía para efectos del ret¡ro, lo anterior, en términos de los

argumentos expuestos en el considerando VIII del presente fallo.

SEXTO.- Se acredita la omis amada a las autoridades

demandadas AYUNTAMIENTO DE CU MORELOS, DIRECCIÓN

GENERAL DE RECURSOS HUMAN DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS y COMISION ENTE DICTAMINADORA

DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELOS, para

hacer el pago en t¡empo de las que le corresponden a

con mot¡vo de la Pension

por cesantía en edad avanzada sol¡ cons¡stentes en; la Prima de

l, proporcionales del uno deantigüedad, vacaciones y prima vacacio

julio al ve¡nt¡uno de noviembre de dos m eciocho, en térmínos de los

argumentos expuestos en el cons

consecuentemente,

il del presente fallo;

SÉPTIMO.- Se condena al AYU

MORELOS, DIRECCIÓN GENERAL DÉ

IENTO DE CUERNAVACA,

RSOS HUMANOS DEL,q)
\
rË
s

\ìc\ì

AYUNTAMIENTO DE
!

cUERNAVAqI, ORELOS y COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE ES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, a pagar a  

A la prima de antigüedad por el importe bruto de

$31,809.60 (treinta y un mil ochocientos nueve pesos 60/100 m.n.)

menos impuestos, por quince años de seruicios efectivamente prestados

al referido Municipio; así como el importe bruto de $2,689.21 (dos mil

seiscientos ochenta y nueve pesos 2LlL00 m.n.), por concepto de

vacaciones proporcionales del uno de julio al veintiuno de noviembre de

dos mil dieciocho y el impofte bruto de $672.30 (seiscientos setenta y

dos pesos 30/100 m.n.), por concepto de prima vacacional

correspondiente al mismo lapso, menos impuestos.

OCTAVO.- Se concede a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS

3l
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DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, un término de diez

días, contados a paftir de que cause ejecutoria la presente resolución;

para que de cumplimiento a los pagos ordenados, apercibidas que de no

hacerlo así, se procederá en Su contra conforme a las reglas de la

ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

NOVENO.- En vía de informe, remítase copia ceÉificada de

la presente resolución al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del Decimoctavo.Circuito.

DECIMO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firma

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

¡-¡at

tt
de Morelos, Magistrado Presidente M. en D' JOAQUÍN

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializam*rÊ{-u",;Jffi

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARlÉN"v*'RAl

JASSO OillL, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenciada en Derecho HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción, de conformidad con el

acuerdo número wJp.loL3lzoz}, tomado en la Sesión Extraordinaria

número doce, celebrada el día veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍI qUfnTANAR'

Titular de la cuafta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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MAG ENTE

ROQU CEREZO
DE LA QUINTA ESPECIALTZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAG

M. EN D. oi¡z
TITUI.AR DE LA PRIMERA E INSTRUCCION

LIC CRUZ
TTTU rrusrnuccróru

14

LIC. EN D. HILDA CAPETILLO
SECRETARIA HABILITADA EN N MAGISTRADA DE I-A

TERCERA SALA D

LICENCIADO EL GARCIA QUINTANAR
T TULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILI INISTRATIVAS

ENERAL

LI SALGADO CAPISTRÁN

NOTA: Estas flrmas a la Resolución emitida por este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de el expediente número TJAßaSl L3l 2019, promovido por

, contra actos del AYUNTAMIENTO DE

MORELOS y cumplimiento a la ejecutoria dictada en eljuicio de Amparo

Directo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa

es aprobada en sesión de Pleno celebrada el tres de marzo
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